CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE TITULARIDAD DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE ENTRE LA PROVINCIA DE CORDOBA Y MUNICIPALIDAD DE TANTI
Entre la PROVINCIA DE CORDOBA, a través de la SUBSECRETARIA DE RECURSOS HIDRICOS, en el carácter de Titular del Servicio conforme el Art. 4to del Decreto Nº 529/94, ………………………………, en adelante LA SUBSECRETARIA, por una parte, quien lo hace ad-referéndum del Poder Ejecutivo provincial, en adelante LA PROVINCIA y por la otra la Municipalidad de Tanti, de la Provincia de Córdoba, representada en este acto por su Intendente, debidamente autorizados a estos efectos por Ordenanza Nº 668/11 del Concejo Municipal, en adelante LA MUNICIPALIDAD: dentro de lo previsto en los artículos 75, 174, 180, 186 inc. 6, 191 de la Constitución de la Provincia de Córdoba, conforme a lo establecido por Ley Nº 8836, Ley Nº 8548, titulo Cuarto Art. 14, como Marco Regulador para la Prestación de Servicios Públicos de Agua potable en la Provincia de Córdoba, Decreto 529/94 y Ley Nº 8102 de Municipios, se conviene  celebrar el presente acuerdo sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: LA PROVINCIA, transfiere a la MUNICIPALIDAD, y ésta acepta la titularidad del servicio de agua potable, captación, recolección, conducción, tratamiento y floración que existe en el radio de competencia territorial de esta última, en las condiciones en que actualmente se encuentra el servicio de provisión de agua a la localidad de Tanti, de la Provincia de Córdoba todo ello en el marco de la centralización normativa y descentralización operativa, ordenada por el mencionado Art. 174 de la C.P. y conforme lo establece el Art. 4 inc. e) del marco Regulador Decreto 529/94 y los artículos 3,5 y concordantes del Código de Agua (Ley 5589). La presente transferencia incluye la potestad de concesionar o dar en permiso los servicios de que se trata, respetando las previsiones del Código de Aguas, del Marco Regulador Provincial y demás normas vigentes al momento de otorgarse la autorización.
Por su parte la MUNICIPALIDAD puede prestar los servicios previstos en la presente cláusula, en forma directa o por concesión que efectúe a terceros, con previa conformidad de la Subsecretaria.

SEGUNDA: El radio servido de la presente transferencia se corresponde con el ejido Municipal de la localidad de Tanti, dentro del cual deberá asegurar la continuidad, regularidad, cantidad y calidad del servicio prestado.

TERCERA: La transferencia de titularidad se hará efectiva con la firma del Acta pertinente, fecha a partir de la cual LA MUNICIPALIDAD asumirá todas las obligaciones emergentes y ejerciendo todos los derechos atinentes. LA PROVINCIA quedara desobligada y librada de cualquier deuda, obligación o responsabilidad inherente a la prestación del servicio de que se trata, en lo que respecta al objeto del presente Convenio.
CUARTA: Quedan acordadas las siguientes obligaciones a cumplir después de la suscripción del acta supra mencionada, entre las partes: 1) La Subsecretaría asesorará por el término de un año a la Municipalidad y a su pedido, en forma gratuita en todos los aspectos técnicos, legales y contables vinculados con la provisión del servicio; 2) La Municipalidad se obliga a cumplir con todas las disposiciones técnicas de planificación, regulación normativa y fiscalización dictadas o que dicte la Subsecretaría como Organismo Rector de la Política hídrica y de Saneamiento de la Provincia con Jurisdicción al respecto.

QUINTA: Queda establecido que la presente transferencia implica que la Municipalidad asume las responsabilidades y obligaciones que trae aparejado en forma insita el servicio público, el cual por su naturaleza implica la asunción de compromisos para con la Comunidad no la acreencia de patrimonio, sino tan solo el necesario del servicio.
SEXTA: LA MINICIPALIDAD conforme a lo establecido en la Constitución provincial, y la Ley de Municipios Nº 8102, ejercerá sus atribuciones para, por sí o por terceros, elaborar proyectos, ejecutar obras nuevas, mejorar y renovar las existentes, y para la gestión y administración del servicio. Para la fijación de las tarifas deberán observar y aplicar lo establecido en el Marco Regulador para la Prestación de Servicios públicos de Agua Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Córdoba Dec. 529/94, demás reglamentaciones y disposiciones vigentes, y las que oportunamente establezca la Subsecretaría, o Ente que la reemplace.

SEPTIMA: La PROVINCIA se reserva el derecho de revocar la transferencia acordada, en caso de incumplimiento por parte de LA MUNICIPALIDAD de cualesquiera de las cláusulas del presente.

OCTAVA: Las partes acuerdan expresamente que en caso de controversia con motivo del convenio celebrado, se someterán a la jurisdicción de los tribunales en lo contencioso administrativo de la ciudad de Córdoba.

En prueba de expresa conformidad a las cláusulas precedentes y previa lectura y ratificación, las partes suscriben, tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la Ciudad de Córdoba a los……….días del mes de ……………. de ……….

